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Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion
<u.transparencia@municipiodequeretaro.gob.mx>

Notificación de cumplimiento a resolución definitiva - RDAA/0422/2024/OPNT
2 mensajes

Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion
<u.transparencia@municipiodequeretaro.gob.mx>

18 de febrero de
2025, 11:00

Para: queretanoscontralacorrupcion@gmail.com

En la Ciudad de Querétaro, Querétaro, siendo las 11:00 (once horas) del día 18 (dieciocho) de febrero del año 2025
(dos mil veinticinco), el Lic. Jorge Luis Betancourt Hernández, en mi carácter de servidor público y cargo de Analista
Administrativo adscrito a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Querétaro, con
número de empleado 29521, por este medio (queretanoscontralacorrupcion@gmail.com), ante la imposibilidad de
realizar la presente notificación por el medio señalado para oír y recibir notificaciones (es decir, por conducto de la
Plataforma Nacional de Transparencia) dentro del recurso de revisión RDAA/0422/2024/OPNT, derivado de la
respuesta a la solicitud de información con folio 220458524001305, de conformidad con lo establecido en los
artículos 123 y 155, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, le hago
entrega en formato digital PDF del oficio SA/CJ/119/2025 y sus anexos, los cuales constan en un total de 3
páginas, y por medio del cual la Secretaría de Administración proporciona la información solicitada.

Lo anterior, en cumplimiento a la Resolución Definitiva de fecha 29 (veintinueve) de enero de 2025 (dos mil veinticinco),
dictada dentro del recurso de revisión referido y notificada ante esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información
Pública en 05 (cinco) de febrero de 2025 (dos mil veinticinco).

--

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública
adscrita al Órgano Interno de Control

del Municipio de Querétaro

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiada, y se
envían a la atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha
información confidencial sin la autorización por escrito del MUNICIPIO DE QUERÉTARO está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el
presente correo, favor de contactar al remitente respondiendo al presente correo y eliminar el correo original incluyendo sus archivos, así
como cualesquiera copia del mismo. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de
sus representantes a los términos antes mencionados, el MUNICIPIO DE QUERÉTARO tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause.

SA-CJ-119-2025.pdf
1012K

Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion
<u.transparencia@municipiodequeretaro.gob.mx>

18 de febrero de 2025,
15:52

Para: queretanoscontralacorrupcion@gmail.com

En alcance al correo que antecede, se remite el oficio OIC/UTAIP/154/2025, mediante el cual se notifica el cumplimiento
efectuado por la Unidad Administrativa.
[El texto citado está oculto]
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1 Eliminado: Recuadro en cuyo contenido encontramos datos de identificación de la persona.

Fundamento legal en los artículos 94, 99, 111 y 104 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Querétaro.

Toda vez que indica un riesgo para la persona.


